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Ref. 110014003082-2020-00611 00 

 

En consideración a que las partes guardaron silencio al 

requerimiento realizado en auto de fecha inmediatamente anterior, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Reanudar las presentes diligencias, al tenor de lo 

previsto en el artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONVOCAR AUDIENCIA INICIAL (VIRTUAL) bajo 

los preceptos de los artículos 392 y 443 del Código General del 

Proceso, la que se celebrará a la hora de las 9:30, del día veintidós (22) 

de septiembre de 2022. 

 

Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar 

en integridad las pruebas por principio de concentración, se 

continuará con el trámite del proceso y se proferirá sentencia. 

 

Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de 

índole tanto procesal como pecuniarias que conlleva la inasistencia 

injustificada, que hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde, por un lado, las pretensiones en lo que la 

extrema actora refiere y por otro, la contestación y excepciones en 

cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 del C. General del Proceso. 

 

Notificación la presente decisión se notifica por estado a las 

partes y terceros, conforme lo autoriza el Artículo 295 del mismo 

ordenamiento, y por ende, es deber y obligación de los togados enterar 
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tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 

comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los 

presentes y se prescindirá de los ausentes por expresa remisión del 

Artículo 78 Ibídem. 

 

En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del 

artículo 372 del C. General del Proceso, esta decisión se notifica por 

estado (art. 295 Ib) y contra ésta no procede recurso alguno. 

 

TERCERO: Prorrogar el término para resolver la instancia hasta 

por seis (6) meses más, al tenor de lo previsto en el artículo 121 del 

C.G.P.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 87 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 
YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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